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11001 3103 022 2019 00647 00 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y s.s. del Decreto 196 

de 1971, en armonía con el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería a Hernán Manrique Callejas, como apoderado 

judicial del demandante en los términos y para los fines del poder que 

le fue conferido (Documento 17 del expediente digital).  

 

Téngase en cuenta que los demandados contestaron la demanda 

y formularon excepciones de mérito en tiempo (Documentos 08 y 09 

del expediente digital), de las cuales se corre traslado al ejecutante por 

el término de 10 días conforme al artículo 443 del C. G. P. 
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